
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

C.E.I.P LUIS DE GÓNGORA Almodóvar del Río (Córdoba) 

Sin otro particular les saluda atentamente 
 

LA DIRECCIÓN  

                     ESCOLARIZACIÓN CURSO 2022/2023 
SOLICITUDES DE ADMISIÓN 

 

  

Estimados Padres y Madres 
 

 Por medio de la presente les comunicamos que DESDE EL 1 AL 31 DE MARZO, 
está abierto el PLAZO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN (paso previo al proceso de 
matriculación) de alumnos/as que durante el próximo curso vayan a realizar estudios de 
Educación Infantil y Primaria. El alumnado matriculado en el centro el curso 2021/2022. 
NO TENDRÁN QUE PRESENTAR NINGUANA SOLICITUD EN ESTE PERIODO. 
 

 PODRÁN SOLICITAR PLAZA AQUELLOS ALUMNOS/AS QUE INICIEN POR PRIMERA 
VEZ LA EDUCACIÓN INFANTIL EN NUESTRO CENTRO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 Alumnado nacido en el año 2.019 (Educación Infantil de 3 años) 
 Alumnado nacido en el año 2.018 (Educación Infantil de 4 años) 
 Alumnado nacido en el año 2.017 (Educación Infantil de 5 años)   

  

 ADEMÁS TAMBIÉN PODRÁ SOLICITAR PLAZA TODO AQUEL ALUMNO/A QUE 
PROCEDENTE DE OTRO CENTRO, EL PRÓXIMO CURSO COMIENZE A REALIZAR ESTUDIOS 
DE EDUCACIÓN  PRIMARIA (DE 1º A  6º) EN NUESTRO CENTRO,  
 

Tanto la solicitud como las instrucciones para cumplimentarla, les serán facilitadas en las 
dependencias administrativas del Colegio, estando a su disposición en horario de Lunes a 
Viernes y de 9:00 a 14:00 horas., y/o presentarla de forma telemática a través de la 
Secretaría virtual de la Junta de Andalucía 
(juntadeandalucia.es/educación/secretariavirtual) SOLICITUDES y ahí seleccionar. Anexo 
III ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS PARA CURSAR LAS 
ENSEÑANZAS DE SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN 
ESPECIAL, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO. 
 
Junto con la Solicitud de Admisión se deberá presentar la siguiente documentación: 
 

 Fotocopia de la hoja del Libro de Familia donde esté registrado/a el alumno/a 
 Fotocopia del D.N.I. del Padre y/o Madre y del alumno si lo tuviera. 
 Caso de no autorizar expresamente a la Consejería de Educación tal y como se indica 

en el PUNTO 9 de la solicitud, a recabar datos de la unidad familiar referentes a: 
- Domicilio Familiar 
- Alumno/a en acogimiento familiar 
- Familia Numerosa 
- Discapacidad del alumno/a 
- Discapacidad del padre, madre o algún hermano/a  
Acreditación de la condición de la familia monoparental: copia del libro de 
familia completo. Se deberá aportar la correspondiente documentación 
justificativa. 
-  


